
Martes, 28 de febrero de 1967 IMPACTO 3

TURISMO: INDUSTRIA SIN CUOTAS
David Eisenwanu , nuevo presidente de 
AE4VITpide a!gobierno mayor acción
para desarrollar esta gran industria..
No se ha aprovechado realmente d  
potencial del turismo panameño, dice

DAVID EISENMANN

AVENIDA CENTRAL, centro comercial panameño que sebe- 
nefíciarfa tremendamente con un turismo bien dirigido.

Un interesantísimo plantea
miento sobre la importanciadea- 
poyar directamente la industria 
turística, fue hecho durante lace
na en que tomó Posesión laDi- 
rectiva de APAVIT por su nuevo 
Presidente don David Eisenmann.

El señor Eisenmann hizo un de
tallado análisis de las razones 
por las cuales urge mayor calor 
para la industria turística y se
ñaló con valentía que aunque en 
Panamá "se habla mucho de tu
rismo y de lo que significa para 
la economía del país, hasta ahora 
han sido muy pocos los logros, si 
se comparan con el potencial de la 
industria".

* EMPLEOMANIA
Dijo Eisenmann que el turismo 

podría solucionar en gran parte el 
problema del desempleo. "Nos 
dicen que hay en Panamá más de 
40 mil personas sin empleo" 
aseguró "es imposible prever los 
miles de .empleos que pueden 
crearse con un desarrollo turís
tico integral". Y siguió diciendo 
el joven hombre de negocios; "ba
sándonos en éxitos obtenidos por 
otros países que ofrecen menos 
que Panamá, podemos afirmar 
que no hay industria alguna que, 
tan en corto plazo produzca más 
empleo (por balboa invertido) que

el Turismo".
Se refirió, acto seguido a los 

empleados creados porlahotele- 
ría, el negocio detransportes los 
sitios de diversiónydirectamen- 
te el comercio y la industria lo
cal.

* DIVISAS
"E l turismo" dijo Eisenmann, 

es una industria netamente ex
portadora que no necesita de sub
sidios del consumidor, que no re
quiere cuotas para garantizar 
mercados cautivos porque vende 
solamente servicios a cambio de 
Divisas que vienen del extranje
ro". Mencionó acto seguido, las 
grandes ventajas turísticas pana
meñas y dijo que "para el desa
rrollo integral del Turismo, hace 
falta, entre otras cosas, mas ho
teles, más propaganda de Pana
má en el exterior y dentrodel 
país; reducción de impuestos de 
introducción de todos los artícu
los que sondeatractivoturístico; 
el mejoramiento deTocumenyo- 
ficinas turísticas en los principa
les centros mundiales.

Terminó diciendo Eisenmann 
que "es hora de que el Gobierno 
y el sector privado unidos, ven
zan los obstáculos yotorguenala 
Industria Turística la prioridad 
que se merece... "
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NOTA EDITORIAL

SIEMPRE MADRUGARON A L PUEBLO..
Recientemaite la Asamblea Nacio

nal aprobó un proyecto de ley por 
” la cual se crea una Escuela Voca- 
clonal Provincial en cada cabecera 
de cada Provincia; el servicio de 
Adiestraml«ito Practico local para 
los distritos y colectividades Indf- 
gems; las Bibliotecas Mínimas Téc
nicas y se conceden autorizaciones 
relacionadas con estas Instituciones” » 

La ley, que lleva el número 29 
de 30 de enero de 1967, tiene como 
objetivo principal brindar la capa
citación necesaria a las >iventudes 
panameñas, mediante la creación de 
las muy urgentes escuelas vocaclo- 
noles.

Para IMPACTO, la creación de las 
escuelas vocaclonales provinciales 
es un paso efectivo hacia el progre
so, pues impulsara las actividades 
agropecuarias, las pequeñas indus
trias que se nutrirán de materia pri
ma de las reglones rurales y au
mentarán el poder adquisitivo de 
pueblos que hasta, ahora han estado 
marginados del progreso nacional.

En donde IMPACTO encuentra una 
objeción, sin embargo, es en el artícu
lo 18 de la mencionada ley, el cual 
dice a la letra:

" P a r a  el financiamiento de la 
Escuela Vocacional Regional se es 
tablecerá un impuesto de uno por 
ciento (1%) adicional al ARANCEL  
VIGENTE, sobre el valor F.O.B. 
de todas las mercancías que se 
importen y también de las- m er
cancías que se introduzcan en el 
territorio jurisdiccional de la R e 
pública, procedentes de la Zona L i
bre de Colón, o de la Zona del Ca
nal de Panamá. Se exceptúa de este 
gravamen todas las medicinas, equi
po médico y material de servicio 
médico y curación..."

Por dos crtos consecutivos el C^NEP 
OMniíestó m$ p reoo^ clón  por to

educación obrera y propuso lo crea
ción de la Fundación CONEP la cual 
recaudaría el 1% de las planillas 
(que sería pagado por los patronos) 
para crear escuelas obrerlles. La 
racaudacl^ aludida produciría un m i
llón al año y CONEP tendría también 
a su disposición, de fuetes extran
jeras, otro millón para dedicarlo a 
la educación vocacional obrera. O 
sea cpje el proyecto Iba a ser finan
ciar» por la empresa privada, que a 
su v^ma^
su vez manejaría el programa a 
través de la Fundación CONEP.

Los enemigos de la libre empresa, 
sin esperar a conocer a fondo los 
piones de CONEP, atacaron el pro
yecto despiadadamente y éste tuvo que 
ser aplazado.
Sin embargo, al acercarse la época 

de la política panameña, se crea es
te nuevo Impuesto con la supuesta 
buena Intención de fundar escuelas 
vocaclonales provinciales, pendiendo 
sobre el mismo la espada de Domo- 
des que es la Caja Común y el pella
gre permanente de los excesos polí
ticos y burocráticos para manejar 
dichos fondos, Y lo que es peor, esos 
fondos no saldrán de la empresa pri
vada, como habría ocurrido con la 
Fundación CONEP, sino directamen
te del bolsillo del consumidor,puesto 
que al subirse ios oranceies quien 
siempre paga los platos rotos es pre
cisamente el consumidor.
IMPACTO, que advirtió contra lapo- 

slbilldad de una de esas leyes m a 
drugadoras en perjuicio de la econo
mía de los humildes hijos de esto 
Patria, registra con pesar la fórmu
la acogida para plan que es me
recedor de una mejor suerte, Y como 
es natural, volvemos a preguntarnos 
c a s i  en tono desesperado...” hasta 
ojondo podra soportar el awsumidor 
la terrible airga a que le vienen 
sometiendo ijitimamente los gobier
nos ixmcsneñ^..?

AL OJO DE
E P I S T O L A R I O  C R I T I C O

CON EL MINISTRO DE 
GOBIERNO Y JUSTICIA

La revisión de los automó
viles debe ser PERMANENTE 
y no COMPULSIVA sino más 
bien EDUCATIVA. O sea que 
cualquier persona en cualquier 
época del año podría revisar 
su auto por motivos de seguri
dad personal. El tiquete que se 
le impusiera al auto tendría 
validez por 12 meses. Y si 
alguien quisiera examinar el 
carro simplemente para estar 
seguro de sus condiciones, de
bería poder hacerlo también.
Falta un poquitode promoción 

y educación al público en este 
sentido, pues algunos se sien
te obligados a la revisión 
cuando ésta se hace por su 
propio bien. Además nada es 
más odioso que las líneas de

BAZAN
autos que día tras días se 
forman a última hora para sa
car el revisado.

CON EL SEÑOR ALCALDE

VARGAS

Varias veces nos hemos diri
gido a usted para denunciar al
gunos casos que los miembros 
de esta comunidad ven con 
preocupación. Se ha dado us
ted cuenta, por ejemplo, de 
la cantidad de talleres de 
mecánica brujos, improvisa
dos que hay en diferentes ba
rrios residenciales, sin que 
eso sea legal ni estético. 
Por qué no hace un recorri
do por la ciudad para que se 
d^ cuenta, señor Vargas...?

9  Esta semana hemos reci
bido una copiosa correspon
dencia, como podrán apreciar 
nuestros lectores. Los fabri
cantes de los bolitragos, nos 
han remitido una carta que con 
gusto publicamos, ya que ella 
expresa el punto de vi stade 
quienes fueron criticados en 
un número anterior nuestro...

^  También conviene mencio
nar que los propietarios de 
discotecas nos enviaron una 
carta, agradeciendo las ges
tiones de este periódico para 
evitar que se imponga la odio
sa cuota disquera. Aunque no 
la hemos recibido, verbal
mente se nos informó su con
tenido.

^  IMPACTO hizo sus inves
tigaciones sobre el caso del 
Almacén de Calzados BATA. 
Como saben los lectores, un

diario local publicóatitulares 
información pertinente, pero 
ningún periódico ha publicado 
el sobreseimiento definitivo a 
favor de esa empresa. De mo
do que IMPACTO, siempre con 
la verdad, ahora lo hace así.

®  E I Gobierno Nacional, con
juntamente con el Instituto pa
ra la Integración de América 
Latina (INTAL)organismo es
pecializado patrocinado por el 
Banco Interamericano de De
sarrollo, han decididoorgani- 
zar en Panamá un curso,titu
lado "PANAMA Y E  L PROCE
SO DE INTEGRACION ECO
NOMICA" el que será desa
rrollado durantetres semanas 
comprendidas entre el 27 de 
marzo y el 14 de abril, del 
presente año, con el propósi
to de acelerar el adiestra
miento de personal en este im
portante campo de la econo
mía.
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LOS TEXTUEROS SE OU/IDAN DEL 
CONSEJO DE ECONOMA Y VUELVEN
SU CASO A LA JUNTA DE AJUSTES

Fuentes dignas de entero crédito nos po
nen en condiciones de informar a nuestros 
amables lectores que los dirigentes de Tex
tiles Nacionales 5.A. acabandesolicitar a la 
Junta de Ajustes de la Oficina de Regulación 
la reconsideración de la decisión de dejar 
sin efecto la Resolución 188 del 28 de octu
bre de 1966 que restringía la libre Impor
tación de toda clase de telas, y tejidos de a l
godón mezclado con otras fibras que fuera 
e m i t i d a  en solicitud hecha por Gustavo 
Trius.

al echarse por t ierra  
la cuota textilera, los 
r e pr e s e nt antes del 
pueblo en la Junta de 
Ajustes hicieron un ac
to de justicia y atendie
ron al clamor general 
en el sentido de que di
cha cuota fuera re t ira 
da por no consultarlos  
intereses del consumi
dor.
Ahora, cuando nueva

mente se intenta pasar  
la mencionada cuota, 
conviene recordar que, 
por fortuna los rep re 
sentantes del pueblo en 
la m ism a son las si
guientes personas: 

*R E N E  MIRO, R e 
presentante del Co
m ercio Mayorista.

*M  A R I N A  GORDON  
DE Z A P A T A ,  R epre 
sentante de los consu
m idores.

*JOSE N. FU EN T E S ,  
Representante de los 
Minoristas.

^ROGELIO DE IC A Z A  
representante de A -  
gricultura, Comercio e 
Industrias.

* ALICIA DE LACRUZ PINZON, 
Consejo de EconomPa.
* ERNESTO MENDEZ, Repre

sentante de los Industriales.
Se espera, como es natural, que 

nuevamente la Junta de Ajustes 
decida a favor del pueblo paname
ño ya que la cuota es a todas lu
ces injustificada y asPlocompro
bó la Junta en su histórica reu
nión del 2 de febrero en la cual 
echó por tierra la cuota textile
ra.

G. TRIUS
Como se recordará ,  

originalmente los due
ños de la em presatex-,  
tilera  anunciaron que 
apelarían al Consejo  
de Economía Nacional 
por la medida de la 
Junta de A justes, pero  
como quiera que tam
bién se ha'venido soli
citando a ese organ is
mo la revision del Con
trato por efectos de la 
clausula de la intro
ducción de telas proce
sadas, todo parece in
dicar que la Textilera  
ha enrumbado por otra 
estrategia y ahora acu
de nuevamente a la 
Junta de A justes.
Sin embargo, como se 

recordará  también, la 
decision de dicha Junta 
causó sensación en los 
círculos económicos 
de la capital puesto que

enmuiente em d o  ih  lig m iin n  para 

V na se pierda4-onquishi popular.

pu^kr),^cidirüu una
en ateMojU^éonsumidor.

Conquistas de Verano? 

.. donde FELIX

que le promete un a r 
diente y luminoso v e r a n o  

al hombre que para las mejo
res conquistas usa lo mejor : Un ves
tido de baño Signal F ia r e . Conquista
dor, dentro y fuera del agua. Con 
banda elá stica t r ico lo r . Modelo Jant- 
zen--viene en rojo Tabasco, azul pi
rata y otros excitantes colores. T a 
maño . 28-38.

'íé lí í í^ .j^ K U e ',^ .^ .
Almacén Principal 

Ave. Central 22-06
Sucursal

Hotel Continental
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HUMOR DE IMPACTO..!

£
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FINSTER
______
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"No voy a aumentarle el sueldo, pero enseguida voy a llamar 
a la Televisión a ver si le consigo un papeiito..."

I I i

Rinse
A w a if

(

I TRATtMIENTO DE 2 MINUTOS I

A t i e n e  u d .
C A S P A ?

WEQ. HO. snts T. S. S. A. ygAt ëmo ttfir

///

Â
2

"Q uiero un cuarto más barato esta
vez. Estoy con mi señora..."

--------------- --------------

"H ay una niña afuera que dice que, 
le quedaste debiendo cinco dolares 
de tú pachanga del sábado..."

sufro las noches en que no 
puedes conciliar e l sueño..."

"R icardo: debes estar aumentando 
de peso. T ienes los dedos más go r
dos..."

'Estas seguro de que este plan, 
económ ico es admitido por la línea 
'a é rea ,..?" j1 ITwmjl i11 VA=11ü__

"L a  nota dice que "adjunto al pu
ñal encontrare su ultima pension 
a lim en tic ia ".

T C U F O N O APARTADO 
472ZA 

PARISIEN
U S

1  A Z C E W T R A » : PANAMA

i l̂ /sfa elegante !
LUZCA UNA

ADEMAS
ESPECIALIDADES EN

Artículos para 

Damas y Caballeros

DE RECONOCIDAS 
MARCAS MUNDIALES
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MENALCO SOLIS EXONERA 
A LA BATA DE ACUSACIONES

• Déchira que N O  PROCEDE

decretar un alcance contra la Bata 
Shoe Inc. que jiie denunciada.

• Sobresee def initivamente 

la investigación.

• Detalles sobre el sonado caso.

M

MENALCO SOLIS 
. .hizo justicia. . . .

La  f i r m a  forense  
Fábrega , Lopez P e -i  
dreschi y Galindo ele
vó un m em oria l el día 
18 de febrero  de 1967, 
a nombre de su cliente 
THE B A T A  SHOE CO. 
INC. solicitando a la 
Dirección General de 
Ingresos la reconside
ración de la Resolu
ción No. 67-138 de 10 
de febrero  de 1967 pa
ra que con fundamento 
en el articulo 1293 del 
código F isca l  se de
c la rara  sobreseída la 
investiga'ción y se o r 
denara el archivo de la 
misma.

Los  periódicos de la 
capital informaron en 
días pasados que había 
ocurrido una "evasión  
de impuestos en c ie r 
tas importaciones de

calzado" realizadas  
por la empresa men
cionada. Se re fer ía  a 
una denuncia presen
tada por Alejandro  
Kam, avaluador de A -  
duanas de Cristóbal;  
Colón.

Kam había alegado 
que él había comprado  
en la Bata, "un par de 
c a l z a d o s  con las si
guientes característi
cas: suelas de caucho 
poco flexible, lona de 
color aceituna y seis 
pares de ojales por 
calzado; este calzado 
de m ateria l textil con 
suela de^¿aucho fab r i 
cado en Malaya y pesa 
46 onzas o sea aproxi
madamente 1.3 K. fue 
adquirido en Colón por 
como " b o t a  de cace
r ía "  a un precio de 
B/3.99".

E l denunciante ex

puso también c o m o  
fundamento legal de la 
solicitud que "según el 
numeral 851-03101 del 
Arancel de Importa
ción reformado por de- 
c r e t o  ley No. 20 de 
1958, el calzado "e x 
clusivamente" p a r a  
deporte paga B/0.25 
por kilo bruto, mien
tras que, conforme al 
numeral 851-03-02 de 
ese mismo arancel, 
los calzados de mate- 
ria les  t e x t i l e s  con 
suela de caucho n.ep. 
pagan B/ 3.50 por kilo 
ria les t e x t i l e s  con 
suela de caucho n.e.p. 
pagan B/ 3.50 por kilo 
bruto."

Alegó que el calzado 
comprado por él y ad
juntado a la denuncia 
debía aforarse  en el 
numeral 851-03-02, o 
sea pagar B/3.50 por 
k.b. pero que laC om i-

UN A UNA EXPLICACION
La semana pasada la prensa local publicó con grandes ti

tulares una acusación contra la CompanTa Bata, vendedora de 
calzados, señalando que habla evadido algunos impuestos.

El caso tuvo ribetes verdaderamente dramáticos pues in
cluso se quiso arrestar a uno de los ejecutivos de dicha fir
ma y se requirió la intervención de miembros de la Cámara 
de Comercio para que no se abusara de la autoridad.

Paralelamente con esa acción, los abogados de la firma 
Bata pidieron la reconsideración del caso y probáronla ho
nestidad e inocencia de la Bata.

Reporteros de IMPACTO, consecuentes con los perjuicios 
que causarfa el silencio sobre los resultados de esa solici
tud, cubrieron meticulosamente todos sus ángulos y hoy pre
sentan a ustedes, el caso Bata, para mayor información y co
nocimiento,

' LA REDACCION

ESTE ES ALMACEN BATA, que fue acusado injustamente de evasión de impuestos que ha que- 
dado totalmente exonerado por las autoridades panameñas.

sión Arancelaria , en 
su reunión del 13 de fe
brero  de 1964 había 
decidido que las botas 
de cacería debían afo
rarse  al ntimeral 851- 
03-02.

La  denuncia fue aco
gida en providencia to
mada en junio de 1966 
y la Dirección de V ig i
lancia F isca l practicó 
las diligencias del ca
so, indicando el d irec
tor de Vigilancia fiscal 
que había encontrado 
"m éritos suficientes 
para solicitar al fun
cionario juzgador el 
pago de un alcance de 

acuerdo con lo que es
tablece el Código F i s 
cal".

Bata pidió la amplia
ción de las sumarias  
para que se practica
ran nuevas pruebas y 
se trajeran al proceso  
elementos de juicio 
para determinar el al
cance en caso de que 
este procediera. La  
firm a Fábrega, López 
y Pedreschi yCalindo, 
adujo pruebas testi
moniales y periciales  
y documentales en de
fensa de los intereses 
de su cliente.

La pruebatestimonial se endil
gó a probar que la consulta que 
hizo la Bata en 1960 se referfa a 
una bota que llegaba casi hasta la 
rodilla y que jamás fue importa
da por la Bata por tener un aran
cel demasiado alto. También se 
adujo la definición de Marco Ge
neroso de Obaldfa, extécnico 
arancelario quien a petición del 
Director de Vigilancia Fiscal de
claró que "bota es un calzado al
to que cubre gran parte de la 
pierna". Por otra parte testigos 
pertenecientes a clubes de cace- 
rfa declararon que el calzado de
nunciado "no es una bota"y "mu
cho menos una bota de cacerfa".

También fue muy Importante 
la inspección ocular que reveló

que conforme a las liquidaciones 
que forman parte del expediente 
la Bata solo introdujo 580 pares 
correspondientes al calzado de
nunciado. E sta i nspecci ón fue muy 
importante porque con ello quedó 
reducido el debate a dilucidar 
si procedía o no librar alcances 
por razón de la diferencia entre 
los impuestos de introducción pa
gados y los que, según el denun
ciantes se debieron pagar por los 
580 pares de calzados introduci
dos que coinciden con el calzado 
objeto de la denuncia.

Finalmente los defensores de 
la Bata basaron si^defensa sobre 
dos premisas juríaicas básicas; 
I, no procede expedir un alcance 
cuando una mercancfa esta bien 
aforada y 11, según los artículos 
553 y 555 del Código Fiscal 
procede expedir un alcance cuan
do la mercancfa ha salido de la 
aduana.

Se probó entonces que la Bata 
ha cumplido con todos los requi
sitos legales para importar su 
mercancía. La introdujo por las 
aduanas nacionales y las liquida
ciones de aduanas fueron refren
dadas por un Corredor de Adua
na que es experto en la materia. 
Si la mercancía hubiera estado 
mal aforada, el artículo 553 del 
código Fiscal señala el procedi
miento para que el F i seo no sufra 
perjuicios, pero es evidente que, 
en el caso de la Bata, si la di
rección de Aduanas hubiera con
siderado que el verdadero nume
ral del arancel bajo el cual debie
ron aforarse las zapatillas denun
ciadas era el 851-03002, la Bata 
las habría reportado inmediata
mente para no perder en la ope
ración. Contario a ésto, confia
da en la correción con que los 
funcionarios de aduanas exami
nan toda la mercancía, vendiólas 
zapatillas a su numerosa clien
tela a un precio razonable.
E l Director General de Ingre

sos, después de las considera
ciones de rigor indicó que"sería 
causa de graves injusticias rea
brir el proceso aduanero porque 
el comerciante estaría expuesto 
al riesgo gravísimo de tener 
que incurrir en más gastos por 
mercancías que, con toda proba
bilidad sería el caso de la Bata 
Shoe Co. Inc. por cuanto de ac- 
cederse a a petición del denun
ciante se obligaría a esa empre
sa a pagar B.4.44 de impuesto 
por mercancías que, según el pro
pio denunciante fue adquirida por 
él a un precio de B/3.99.

Por lo anteriormente expues
to - el señor Solís resolvió re
vocar la Resolución Núniero 67- 
138 de febrero 10 de 1967 y de
clarar que NO PROCEDE de
cretar un alcance contra The 
Bata Shoe Co. Inc. por razón de 
que la mercancía que se alega 
fue mal aforada en la Aduana 
ya salió de esa dependencia ofi- 
c ia l "  y sobreseyó" definiti- 
nitivamente la investigación" to
mando como fundamento legal 
los artículos 553, 55 y 557 del 
código Fiscal.
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LA VI FERIA DE AZUERO
POR G .R.V.-

 ̂ Invitados especialmente por 
el Director General de la mis
ma, concurrimos el pasado fin 
de semana a la VI Feria de A- 
zuero. Desde que arribamos a 
la herdica Vi lia de Los Santos, 
pudimos palpar el tremendo 
entusiasmo que la Feria des
pertaba en todo el sector pe
ninsular. El ambiente era de 
fiesta, de alegrfa general. Y el 
tópico principal de conversa
ción de Santa Marfa hasta Pe- 
dasf y de Divisa a Santiago, 
siempre era el mismo, "La 
Feria de Azuero".

* ♦ ♦
 ̂ Ya en los terrenos de la Fe
ria (a la cual noasistfamos 
desde hace dos años) pudimos 
comprobar que la expectación 
existente tenfa amplia justifi
cación puesto que la aparien
cia general del evento habfa 
adquirido mayor solidez con la 
construcción de pabellones 
permanentes, entre los que 
pueden mencionarse el del 
Banco Nacional, la Caja de Aho 
rros, -Carta Vieja, las ofici
nas principales, el Rancho de 
Diversiones, las graderfas de 
las exhibiciones bovina y equi
na, etc, etc.

I Algunos señalaban que la 
premura del tiempo habfa im
pedido una mayor participa
ción de los productos del agro, 
sin embargo, pudimos ver los 
semilleros del MACI y la exhi
bición de numerosos produc
tos propios de la región, asf 
como también la venta de se

millas especiales para lacla
se de tierra que hay en las di
ferentes regiones deAzuero. 
Usualmente la cosecha de pro
ductos de lapenfnsula comien
za a mediados de marzo y con 
todo y eso, la representación 
fue buena.

 ̂ El aspecto pecuario fue tam
bién bastante exitoso, sobre 
todo porque se presentó buen 
ganado vacuno y caballar y 
porque los jueces fueron téc
nicos extranjeros especial
mente traídos de Texas y otras 
regiones productivas nortea
mericanas, lo que hizo que los 
fallos fueran muy aplaudidos y 
aceptados, sobre todo porque 
se explicaban al público las 
deficiencias de los animales 
retirados.

 ̂ Hay que hacer un aparte para 
indicar que la cría de caballos 
de paso ha sido incrementada 
en Azuero enormemente, gra
cias a las facilidades y est f- 
mulos de la Feria. Habfa que 
ver qué caballos más her
mosos y que demostraciones 
más interesantes. Por los cos
tosos ejemplares solamente, 
presentados puede el más lego 
comprender que se está for
mando una buena conciencia 
entre los criadores de estos a- 
nimales finos...

♦ ♦ *
 ̂ En la parte industrial, para 
echar un vistazo rápido, vale

P A N T A L E O N
la pena mencionar la partici
pación del equipo pesado, asf 
como también el originalfsimo 
kiosco de la Carta Vieja en 
donde Fonger y Chilo Dómfn- 
guez dieron una demostración 
de cálido aprecio por los con
currentes, obsequiando per
sonalmente muestras y daiqui. 
rfes dentro de un gran enju- 
siasmo. Este pabellón fue muy 
elogiado y comentado por su 
diseño y por las atenciones que 
al If recibfa el público.

I Las atracciones estuvieron 
a la orden del dfa, especial
mente paralas familiaspues 
la chinguia desapareció en 
buena hora y se incrementó lo 
de las atracciones para los ni
ños, que ten fan un excelente 
parque de diversiones. De más 
está decir que además de eso.

uno podfa recrearse con las 
lindas amazonas (entre lasque 
se distingufan las bellas hijas 
del buenamigo Moisés Gálvez) 
o viendo lanzarse a los para
caidistas americanos, uno de 
los cuales casi se parte el bau
tismo ai caer en el patio de u- 
na destiladora enredado en los 
alambres.

* * ♦

( Los buhoneros hicieron su 
agosto y también las vendedo
ras de lechona, empanadas, 
bollo blanco y dulces campe
sinos. La carne en pal it o prác
ticamente desapareció (lo que 
nos alegra, porque ya abom
ban) y el clima veraniego de 
constante brisa, a toda hora, 
hizo que las horas que pasa
mos en Los Santos fueran 
realmente deliciosas.

 ̂ Un detalle curioso es que to
dos los jardines de los pueblos 
circunvecinos decidieron lle
var atracciones de todas par
tes, para animar bailes que 
competfan con el de la Feria.

Nos parece que en tales oca
siones esos sitios de recreo 
deben cooperar, porque de lo 
contrario ni el ios ni la feria se 
benefician. Deben llegar a un 
acuerdo el próximoaño. Por lo 
demás, todo estuvo muy bien; 
Pantaleón muy felicitado y la 
feria muy concurrida, con ele

mentos de todas las esferas y 
capas sociales panameñas que 
hablaron con tono elogioso del 
esfuerzo. . . .

DonilU iono
La paga al

de interés anual 
en abonos 
trimestrales

CON SOLO

B/1?
PUEDE UD. ABRIR SU 

CÜEHTA DE AHORROS

primer banco 
de ahorros

Av. y Calle 32
T p l p t n n o  D - 5025

en cuestiones 
de elegancia masculina
basta decir

-la ropa de sport mas fina del mundo

y  un mundo

de maravillosas creaciones 

se ofrecerá a usted !
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RESPONDEN A UNA DENUNCIA

Æ  k m

r d i g j i o ^  «H t  I m

S w o m P ia S lm
DICE GERENTE DE LA COMPAÑIA

QUE INTRODUJO EL BOLI-TRAGO
\

A nuestra mesa de redacción se presen
tó don Julio Ernesto Sosa, Gerente y P re 
sidente de la Compañfa Panameña de L ico
res S,A, que es la empresa que fabrica los 
tragos en bolsitas plásticas. El señor Sosa 
nos dio una extensa explicación sobre las 
conveniencias del nuevo envase y la poca o 
ninguna peligrosidad para el público —como 
habfa denunciado IMPACTO. A fuer de pe
riodistas serios, damos a conocer la opinión 
del señor Sosa, como corresponde a quien 
desea que se den a conocer todos los ángu
los de la verdad.
Señor Don

Martes, 28 de febrero de 1967 IMPACTO

Guillermo  
Valdés  
D i r e c t o r  
IM P A C T O .  
Presente.  
Estimado Sr.

un nuevo envase p lás-  
R o d o l í  o tico de licores de 1 on

za de capacidad que 
hemos p u e s t o  en el 
mercado desde el mes
de enero del presente  
año.

Como

del D iario

Valdés: quiera que no
En la edición del 14 e s t a m o s  de acuerdo 

de febrero  del diario con el enfoque de la no-
IM P A C T O , que tan a-  
certadamente Ud. di
rige, apareció una no
ticia relacionada con

ticia, de la m a n e r a  
más serena y cordial 
queremos darle a co
nocer nuestros puntos

Ron

Cortez

qué bueno es... I

ESTAS SON LAS FAMOSAS "Got¡tas" que la Cta. Panameña 
cado y que motivan la carta que aparece en esta misma página y 
dicha empresa.

de vista sobre el parti
cu la r .

La  noticia parte de 
una prem isa errónea: 
que las bolsitas se 
venden a B/,0.10 cada 
una y que son también 
vendidas por las Bode
gas.

Como Ud. podra observar en la 
hoja de propaganda que le esta
mos incluyendo con la presente, 
el precio de venta es de B/.0.15 
y subrayamos las palabras SU 
CANTINA por cuanto que este en
vase es para ser vendido exclusi
vamente en cantinas.

Para su conocimiento quere
mos mencionarle que desde hace 
muchos años se están vendiendo 
en las Bodegas, licores en enva
ses de vidrio de 2 onzas al pre
cio de B/.0.20. Es por lo tanto di
fícil, pensar que el público vaya 
a pagar B/.0.30 por 2 bolsitas 
plásticas de una onza cada una 
(2 bolsitas a 0.15-0.30) compra
das en una cantina, para llevár
selas, cuando por B/.0.20 puede 
conseouir la misma cantidad de

licor en un solo envase y aún más 
pequeño en su tamaño.

Nosotros no tenemos ninguna 
intención de vender este envase 
en las Bodegas porque sabemos, 
como explicamos arriba, que en 
dichos establecimientos el precio 
de 0.15 al público sería caro, pe
ro en cambio en las cantinas el 
precio sería el mismo que actual
mente pagan los consumidores 
por un trago servido de la botella, 
con la única diferencia que ya lo 
reciben medido y servido.

Conversando con muchos due
ños de cantinas, todos han estado 
de acuerdo que para ellos es una 
gran ventaja este envase, por 
•cuanto que les ahorra mucho 
tiempo al despacharlo, no tienen 
derrame, hay más controlesye- 
conomizan algunos lavados de va
sos, pues algunos clientea se lo 
toman directamente de la bolsita 
plástica.

En cuanto al peligro del con
trabando en los jardines, boites, 
etc... donde los precios que co
bran son más altos, ese mismo 
peligro y aún mayor existe con 
las pachitas de 2 a 4 onzas de vi
drio^ que son suficientemente pe
queñas como para pasar desaper
cibidas en esos lugares..

de Licores ha puesto en el mer
que nos enviara el Presidente de-

El que los muchachos puedan e- 
chárselo a las sodas en una re- 
fresquería, igual podrían hacer y 
a un precio más barato con una 
pachanguita de vidrio de 2 onzas 
la cual es mucho más pequeña en 
tamaño que la bolsita plástica 
y por lo tanto puede esconderse 
más, y es también más fácil 
de servir. El peligro no estaría 
pues en la bolsita, si no en el li
cor en general.

A nosotros nos agrada mucho 
ver a compatriotas nuestros co
mo usted que se preocupéin mucho 
por el bienestar moral de nuestro 
país, pero todo lo explicado con 
la presente estamos seguros que 
podrá usted darse cuenta que los 
peligros para la moral con este 
envase plástico son completa
mente infundados y remotos.

Agradeciéndole anticipadamen
te tenga a bien darle publicación 
a la presente carta, nos suscribi
mos de usted con toda considera
ción como sus

Attos y Ss. Ss.
CIA. PANAMEÑA DE LICORES, 

S. A.,

Julio Ernesto Sosa 
Presidente.

ZIG - ZAG
ESTA DESEMPACANDO 

UN NUEVO SURTIDO

DE TELAS

Las Telas del Z ig  ■ Zag Visten a Panamá

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



1 o IM PACTO  Martes. 28 de febrero de 1967

- : •ií Sí-, " T,

POR DAVID CORDOBA B.
E l crecimiento ráp i

do de nuestro país re 
quiere de hombres con 
mayor capacidad para  
planificar, organizar y 
dirigir.

La carre ra  empren
dida por los países L a 
tino-Americanos des
de Punta del Este a 
través de las facilida
des que hoy ofrece "La; 
Alianza para el P r o 
greso", pareciera te
ner por meta la in
dustrialización, una 
mejor distribución de 
las riquezas, reformas  
tributarias y agrarias;  
etc. Todo esto con m i
ras a sacar a los paí
ses Latinoamericanos  
del sub-desarrollo .
Me es difícil enten

der como se puede ha
cer pasar a un país del 
sub-desarro llo  al de
sarrollo  o a la indus
trialización, sin pla
nificación, organiza
ción, dirección y eva
luación. Si aceptamos 
lo anterior como nece
sario, el me joramiento 
de la capacidad técnica 
de nuestros adminis
tradores, tanto públi
cos como privados, es 
una necesidad lógica 
e impostergable.
E l momento que vive 

el mundo de hoy, es 
tá caracterizado por 
la técnica en todas las  
disciplinas del saber 
humano. " L a  E ra  Ató
m ica", que es la que 
estamos viviendo, y 
la c( quista del espa
cio, que han sobrepa
sado todas las m arcas  
de velocidad y eficien
cia, y que posiblemen
te nos coloque frente a 
nuevas experiencias.

Sobre el Autor
' ' -  ̂ '■■"A:

David córdoba 8 ., Gerente General de Equipo de Oficinas SiA., es una persona que se ha 
dedicado concienzudamente al estudio de la administración de empresas. Por sus opacidades 
ha sido distinguido en más de una ocasión con posiciones como la de viceministro de Hacienoa 
y Tesoro y, artualmente la Presidencia de la Junta Directiva del Banco de Crédito Popu ar, 
La A F tD E  le concedió el premio por la mejor tesis de^M Facultad de Administración Publica 
y Comercio este año, con su trabajo "La Administración de Negocios y su aporte al Desarro
llo Económico del pafs", córdoba ha accedido gerrtilmente a hablar sobre el tema, de manera 
exclusiva para nuestros lectores, gentileza que de antemano agradecemos,

LA DIRECCION

han marcado c la ra 
mente el final de una 
era: La  improvisación  
en cualquier orden de 
la vida.

El campo de la Administración 
no se escapa a esta sentencia, a 
esta realidadytenemos que acep
tar que ha terminado el sistema 
de "ensayo y error" y debemos 
cambiarlo por el de la planifi
cación y estudios de factibilidad, 
es decir, por el de Administra
ción Técnica. Quizás sea el ad
ministrador el encargado de lle
var a la realidad este proceso 
de cambio basado en una explo
sión que podrfamos llamar; La 
Administración Técnica.

La Administración debe tener 
su filosoffa, es decir, sus prin
cipios. Debe establecer sus ob
jetivos inmediatos y mediatos. 
Debe planear a corto y a largo 
plazo. Debe conocer con preci
sión las variables que afectan 
sus planes y debe tener, final
mente, una forma eficaz de eva
luar los resultados.
El administrador es el profe

sional que en el desarrollo de 
sus labores tiene que ver con más 
elementos de la producción que 
ningún otro. Como consecuen
cia de lo anterior, la formación 
de mandos, la dirección, la su
pervisión, la evaluación, la se
lección del personal, la publici
dad, la propaganda, el mercadeo, 
la relaciones humanas, las re
laciones públicas, la estrategia 
comercial, el Análisis de Esta
dos financieros, y otras más; 
son vfas por las cuales el ad
ministrador de hoy debe tran
sitar con la facilidad que le dá 
el conocimiento de una admi
nistración técnica para conse
guir sus objetivos.
Por otra parte, la estrategia 

empresarial es un método de to
ma de decisiones que el Admi
nistrador de Negocios de hoy no 
se puede dar el lujo de descono-' 
cer. La complejidad de los mer
cados y la competencia, el cre
cimiento rápido de los mercados 
comunes, la capacidad industrial 
para poner en el mercado nue
vos y variados productos, requie
ren cada vez más, de la habili
dad del administrador para de
terminar cual es la estrategia 
a seguir frente a la competen

DAVID CORDOBA B.
cía.
Es por las razones antes ex

puestas por lo que consideramos 
la necesidad impostergable de 
crear la Escuela de Administra
ción de Negocios en la Universi
dad de Panamá.
No puede posponerse más el 

estudio de la Administración de 
Negocios como una profesión y 
reconocerla como tal. Al igual 
que otros titulos como el de In
geniero, el de Médico, el de Pro
fesor, y el de otros más de pro
fesiones liberales que hoy son 
obtenidos en la Universidad 
igualmente debe ser otorgado 
oficialmente el título de Adminis
trador de Negocios, ya que hoy 
se acepta que la Administración 
es tan técnica como cualquier 
labor en medicina, ingenierfa, 
etc.
Por otra parte el crecimiento 

del pafs, el volumen del creci
miento de las empresas, la in
dustrialización como meta no 
permiten más al contador-admi
nistrador, sino que demanda un 
profesional de la Administración 
de Negocios.
Necesitamos un administrador 

que coloque a la Empresa en su 
nivel máximo de producción, que 
comprenda y dirija el elemento 
humano hacia una vida mejor, y 
que no considere como meta úni
ca la obtención de utilidades. No 
se puede dirigir una empresa o 
una institución, si primero no se 
dirige a su elemento humano por
que, qué es una institución o una 
empresa? sino la suma de las 
actitudes del elemento humano 
que la compone.

No más administradores tradi
cionales, por herencia, ni por 
control de acciones de capital. 
Tenemos que aceptar que exis-

Nuestros pafses latinoame
ricanos más que en estado de 
subdesarroilo podrPa decirse 
que han permanecido en un 
constante estado de sub-admi- 
nistración. No podrá conse
guirse jamás el desarrollo 
sin el mejoramiento del ad
ministrador.

David Córdoba B.

te la necesidad de hacer de nues
tros administradores hombres 
capaces para enfrentarse al de
sarrollo acelerado de nuestro 
pafs. Se acabó el sistema de "en
sayo y error": hay que terminar 
la Era de la Improvisación y 
no hay otro sustituto que no sea 
el Administrador Técnico.

Nos complace mucho anotar ei 
hecho de que la Universidad Na
cional de Panamá haya aprobado 
la creación de la Sección de Ad
ministración de Empresas den
tro de la Facultad de Administra
ción Pública y Comercio, ya que 
fue esta una de las razones que 
nos impulsaron a presentar la 
Tesis "La Administración de Ne
gocios y su Aporte al Desarrollo 
E conómico del Pafs", donde esta
blecimos como conclusión la ne- 
c es i dad impostergable de la 
creación de esta Escuela como 
una de las medidas compulsorias 
hacia la consecución del desarro
llo económico de Panamá.

Justo es reconocer la labor de
sempeñada y el empeño puesto 
por el Doctor Gustavo Tejada Mo
ra, profesor de Economfa y del 
Licenciado Juan A. Monterrey, 
Decano de la Facultad de Admi
nistración Pública y Comercio, 
para llevar afeliztérmino la idea 
que desde hace años se venfa con
templando.

A nosotros, además de la in
quietud intelectual, nos preocu
paba el hecho de que nuestro pafs 
siguiera su proceso de desarro
llo económico acelerado y que no 
contaramos en la Universidad 
Nacional con una Escuela de Ad
ministración de Negocios, donde 
los alumnos nuevos que ingresan 
a la Universidad, los que no pu
dieron por razones económicas 
salir del pafs y estudiar la pro
fesión de su vocación, y los que 
quieran estudiar la Administra
ción de Empresas como loquees 
hoy; Una de las profesiones libé
rables que más tiene que ver con 
el desarrollo económico de un 
pafs; puedan obtener un título 
académico en Administración de 
Empresas como se obtienen en 
la s  otras profesiones que hoy 
ofrece nuestra Universidad.

S iempre hemos considerado 
que la Universidad Nacional ha 
sido uno de los factores determi
nantes en el crecimiento y mejo
ramiento de Panamá por la gran 
cantidad de profesionales conque 
hoy cuenta el pafs y que cada uno 
en el campo en que se agita ha de

mostrado que nuestra Universi
dad ha llenado su cometido, pero 
no sucede igual con el profesio
nal de la Administración de Em
presas que tanto necesita la em
p r e s a  privada de Panamá para 
que absorba el crecimiento que 
aceleradamente se viene desa
rrollando en los últimos años.

Serfa conveniente una labor de 
divulgación al nivel nacional que 
permita conocer de la creación 
de esta sección de Administra
ción de Empresas dentro de la 
Facultad de Administración Pú
blica y Comercio para que pueda 
aprovecharse al máximo el gran 
beneficio que ésta va a significar. 
Como resultado de esta campaña 
ingresará a la Facultad más nu
merosa de la Universidad una 
gran cantidad de alumnos que muy 
pronto serán los profesionales de 
la Administración de los Nego
cios de Panamá, y contaremos en 
un futuro muy cercano con el ma
terial humano de que hoy no dis
ponemos para hacerle frente ala 
complejidad de las empresas y 
del mercado por razones de su 
crecimiento.

Queremos felicitar desde estas 
cortas líneas a todos los que 
aportaron algo y que pusieron su 
labor callada y su empeño tenaz 
para agregar a las profesiones 
que hoy pueden estudiarse con or
gullo en nuestra querida Univer
sidad Nacional; la de Administra
dor de Empresas.

No se puede desconocer más la 
importancia que para el desarro
llo económico del pafs tiene el 
mejoramiento de la Administra
ción Pública y de la Administra
ción Privada ya que ambos sec- 
t o r e s  son generadores de una 
productividad que es determinan
te en el crecimiento de un pafs. 
Igualmente se acepta que la ad
ministración de empresas hoyes 
más que un trabajo, es más que 
una simple labor, estodaunapro- 
fesión liberal y reconocida uni
versalmente.

Muy pronto nos vamos a dar 
cuenta de la necesidad que exis- 
tfa de esta sección en la Univer
sidad por la gran cantidad de es
tudiantes que seguirán esta pro
fesión en Panamá y nos atre
veríamos a asegurar que así co
mo la Facultad de Administración 
Pública y Comercio es una de las 
más numerosas en nuestra Uni
versidad, la especialidad de Ad
ministración de Empresas ab
sorberá una gran cantidad de los 
alumnos de la Facultady ésto lle
ve muy pronto al conocimiento de 
las autoridades universitarias la 
necesidad de elevar la secciónal 
nivel de Escuela de Administra
ción de Empresas.
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ADVIERTEN AL CONSEJO DE ECONOMIA SOBRE HECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA CUOTA QUE SE SEÑALO PARA LASTEIAS

El siguiente documento ha sido presen
tado a la Consideración del Consejo de 
Economía Nacional, en relación con la cuo
ta de importación de las textileras lo
cales:

SEÑOR PRESIDENTE DEL CON
SE JO  DE ECONOMIA NACIONAL:

Por su digno conducto, yo, 
Eduardo Dommguez R., pana
meño, mayor de edad, casado, 
abogado, con oficina 105 en el 
Edificio del Banco de Colombia 
y con cédula de identidad per
sonal número 8-78-933 me di
rijo al CONSEJO DE ECONO
MIA NACIONAL para hacer cier
tas explicaciones que son nece
sarias en relación a la Reso
lución No 1 de 10 de febrero 
de 1967 dictada por la Junta de 
Ajustes por la cual se revoca la 
Resolución 188 de 28 de octubre 
de 1966 de la Oficina de Regula
ción de Precios regulando la im
portación de tejidos de algodón 
o algodón con otras fibras.

En este proceso se han come
tido tantos errores y arbitra
riedades de parte del señor Di
rector de la Oficina de Regula
ción de Precios que vale la pe
na mencionarlos para que se vea 
a las claras la labor que hay 
que desarrollar para hacer va
ler la ley y los obstáculos con que 
se encuentra el individuo cuando 
trata con funcionarios como es
tos.
DOS HECHOS FUNDAMENTALES 

1.- A la Oficina de Regulación 
de Precios se le ha encomenda
do una labor en relación al de
creto 239 de 1965 que dicha ofi
cina no puede cumplir por falta 
de personal, presupuesto y capa
cidad técnica de dicha oficina. 
2.- Además, no cuenta con su 
asesor legal y se expone en esa 
forma a dictar resoluciones que 
no resisten el más mínimo re
curso.
ERRORES DEL DIRECTOR DE 

PRECIOS
PRIMERO: Dijo que apelaba de 
la Resolución No 1 de 1967 de la 
Junta de Ajustes.

a) La Ley le permite enviar 
en estudio, al Consejo de Econo
mía Nacional, ciertas decisiones 
de la Junta de Ajustes. Es  cierto 
que la decisión del Consejo es 
definitiva pero mientras la mis
ma no se dicte, surte efectos 
lo resuelto por la Junta de Ajus
tes de la Oficina de Regulación 
de Precios.

b) No se puede apelar del pro
ducto de una apelación.

SEGUNDO: Se niega a suspen
der los efectos de la resolución 
188 que fue revocada alegando 
que él había apelado. La finali
dad que perseguía era esa, la 
de dejar con efectos su resolu
ción pasando por encima de la 
ley la lógica y el sentido co
mún. 15e ía misma manera co
mo la resolución 188 mantuvo 
sus efectos mientras se resol
vía mi apelación debe ahora la 
Resolución No. 1 surtir efectos 
mientras se resuelve el estudio 
de la misma si es que cabe di
cho estudio.
TERCERO: Dictó la Resolución 
188 sin cumplir con el artículo 
3o del decreto 239 de 1965 que 
prohibe regular las importacio
nes si no se han tomado medi
das para proteger los intereses 
del consumidor.

a) Alegó ante el grupo de la 
Junta de Ajustes que no se po
dían tomar medidas en cuanto 
a precios mientras la fâbrica 
no haya comenzado su produc
ción. El decreto 239 exige di
chas medidas antes de estable
cer restricciones.

Toda industria que se va a 
establecer podrá ignorar sus cos
tos futuros pero tiene necesaria
mente que saber cuales son los 
precios de venta de los artículos 
que van a producir y con los que 
va a competir en el mercado. 
Los precios de los textileros 
básicos no han variado gran co
sa en los últimos años y son di
chos precios con los aue la lev  
obliga a la Oficina de Regulación 
de Precios a proteger al consu
midor.

E JEM PLO
En artículos que ya se produ

cen tenemos el ejemplodel alam
bre de púa calibre 12 1/2 que va
le B/.6.20 el rollo de 70 Ibs. 
importado y dicho precio inclu
ye flete, gastos e impuesto. El 
nacional vale B/.6.50 el de 60 
Ibs y costaría B/.7.25 si tuviera 
las 70 ibs. Como la cuota es 
mínima hay que comprar el na
cional a pesar del precio.

De acuerdo con la ley, la 
Oficina de Regulación de Pre
cios deberá anular la restric
ción y sin embargo nada'ha he
cho al respecto pues hasta la 
fecha solo establece beneficios 
a favor de las industrias sin ha
cer cumplir las obligaciones que 
establece la ley.
CUARTO: Incluyó en la Resolu
ción 188 una regulación tan gene
ral que no especifica artículos 
sino generalidades.
Todos estos errores por lla

marlos así ocasionaron una reac
ción en contra de la nueva indus
tria textilera, reacción que tiene 
plena justificación ya que se es
tán violando derechos estableci
dos utilizando para ello actos 
ilegales y arbitrarios.

Estos actos del señor Director 
de la Oficina de Regulación de 
Precios crean una enorme duda 
en la mente del que tiene que so
portar sus efectos de si los mis
mos actos son producto de igno
rancia o de un interés personal 
en la materia que nos ocupa. Por 
el respeto que me merece toda 
persona, mientras no se me prue
ba lo contrario, seguiré tratando 
de pensar que los errores, arbi
trariedades e legalidades que han 
sido cometidas por el Director 
de Precios son producto de igno
rancia de la ley y falta de perso
nal y presupuesto.
ANALISIS DEL ARTICULO7aca- 
pite B
DE LA LEY  NUMERO 19 de 1952

Establece el artículo 7o de la 
ley 19 de 1952 que son funcio
nes de la Junta de Aiustes:

a) Decidir sobre las apelacio
nes que interpongan contra las 
decisiones del Director de Pre 
cios y Abastos;

b) Suspender, hasta por el tér
mino de siete días, los efectos 
de cualquier disposición dictada 
por el Director, y que, según 
su concepto, merezca ser estu-

(PASA A LA PAGINA 19)

Din (le los Enamorados 
El Regcdo preferido 

para EL SaM tito
de Italia

a la  Vanguardia de la  M oda

Solicite 
los 

modelos
'67

Ilustrados 
Exclusivamente

Almacén

"Símbolo de Elegancia ‘

Diners Club

Utilice nuestros sistemas de Ventas:

<D
Cuentas S.

American Express

Club Fuerza y  Luz Club de Mercancía
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TEMPORADA DE CRUCEROS 1967
FEDERICO  (Pasa je 
ros 650)
Atlantic Cruise Line 
C r i s t o b a l -  28 de  
enero
Cristobal - 10 de fe 
brero
Balboa - 10 de m ar 
zo
C r i s t ó b a l  - 23 de 
marzo

CARM INA  (Pasa je 
ros 550)
Cunard Line 
Cristóbal - 13 de fe 
brero

HANSEATIC (P a sa 
jeros 700)
H a m b u r g  - Atlantic 
Line
(Home Lines) 
Cristóbal - 5 de m a r 

zo
Cristóbal - 5 de fe 
brero
Cristóbal - 18 de fe 
brero

B E R G E N S F J O R D  
(Pasa jeros  420) 
Norwegian Am erican  
Line
Cristóbal - 6 de fe 
brero

U N I T E D  STATES  
(Pasa jeros  850) 
United States Lines  
Cristóbal - Oct. 29

CONSTITUTION  (P a 
sajeros 700) 
Am erican  Export L i 
nes
Cristóbal - 29 de oc
tubre

EM PRESS OF C A 
N A D A  ( P a s a j e r o s  
650)
Canadian Pacific  L i 
ne
Cristobal - 18 de fe 
brero

SANTA PAULA (Pasajeros 300) 
Grace Line
Cristóbal- 3 de febrero
LEONARDO DA VINCI (Pasaje
ros 650)
Italian Line
Cristóbal- 28 de diciembre

BREMEN (Pasajeros 650)
North German Lloyd 
Cristóbal- 22 de febrero

CARON IA (Pasajeros 525)
Cunard Line 
Cristóbal- 26 de enero

ROTERDAM (Pasajeros 850) 
Holland-America Line 
Balboa- 24 de enero

SAGAFJORD (Pasajeros 450) 
Norwegian America Line 
Balboa-Cristóbal- 19 de enero

(PASA A LA PAGINA 19)

CON EFICIENCIA 
CON SEGURIDAD 
CON RAPIDEZ
en la confianza que su carga 
recibirá tanta atención y 
cuidado como si se tratara 
de un bebe recién nacido,

VUELOS CARGUEROS CON ITINERARIOS

SU 
CARGA 
AEREA

Consulte a su Agente de carga o llame a

5-5832

L U Z  R O J A
POR

SEMAFORO

Marañón en llamas...?

Operación Barracuda 

Manzanillos Off Límifs

Contraste y violación

E l pánico ha cundido en las oficinas de las Compañfas de Segu
ros que son poseedoras de Pólizas contra incendio de algunas de 
las casas de madera del Marañón. El temor de los aseguradores 
consiste en que como el IVU no pagará indemnización a los due
ños de las casas de madera que serán destruidas para darle pa
so al progreso, es muy posible que uno o algunos propietarios 
inescrupulosos dejen caer un fósforito encendido que convierta 
en llamas al popular barrio de el Marañón. Dejamos sobre aviso 
a la oficina de Seguridad y a| benemérito Cuerpo de Bomberos.

if  ■)(. in if.

Y ahora l^s diré que aún continúan las pretenciones de los ocho 
personajes que desean hacerse suyo el HOTEL WASHINGTON de 
Colón por una suma ridfcula. A fin de continuar nuestras investi
gaciones, un miembro^ de la Junta Directiva del IPAT, a quien 
abordamos nos informó que se está haciendo presión sobre los 
Directores del IPAT para que sus instalaciones y terrenos 
sean vendidos a un precio de CIENTO CINCUENTA MIL BA L 
BOAS y pagados con ACCIOINES. También se ha estado tratando 
de sorprender en la buena fe de algunos altos funcionarios del 
gobierno para que presionen a la misma Junta Directiva, dizque 
con el "Slogan" de que |'COLON NECESITA UN HOTEL" Sabemos 
que en la Junta Directiva del IPAT se presentó a consideración 
una oferta de una firma extranjera (cuyo nombre aún desconoce
mos) y que consiste entre otras cosas, en otorgar al IPAT una 
suma mensual de QUINIENTOS BALBOAS (actualmente no reciben 
ni medio) y la inversión en mejoras durante los dos primeros 
años del contrato de la suma de CIENTO CINCUENTA M IL BA L 
BOAS, suma igual a la que los ocho personajes desean pagar 
por la compra del WASHINGTON. A esta operación, por ser ori
ginal de la costa atlántica, se le ha llamado la OPERACION 
BARRACUDA (las barracudas son del atlántico) parodiando a la 
OPERACION TINTORERA que quisieron hacer algunos médicos 
en Panamá con fondos del Seguro Social. Seguiremos informando 
tan pronto obtengamos algunas pruebas adicionales, pero antes 
dejenme decirles que el avalúo OFICIAL del Hotel WASHINGTON 
por los funcionarios de Hacienda y Contralorfa, pasa de los S E 
TECIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS............... deduzcan us
tedes el monto de la utilidad dividido entre OCHO................segui
remos con el tema.

* * * * * * * *

Después de los Editoriales que a diario son leídos en una de las 
televisoras locales y en algunas radiodifusoras, e igualmente 
reproducidos en hojas volantes, es seguro que los propietarios 
de los diarios del artigue Imperio de la Calle muda (h) hayan or
denado la prohibición de la palabra MANZANILLOS en sus publi
caciones. Ya hasta los eternos paracaidistas deben estar conten
tísimos porque no les podrán publicar que son unos MANZANI
LLOS y por eso los vemos felices cantando un ARIA popular.

♦ * 5 l ( * * * * s | e

Contrastando con la actitud asumida por la Presidencia de la 
Junta Directiva y la Gerencia del HOTEL CONTINENTAL que 
acaba de nombrar al señor JOSE GUZMAN como SUB GERENTE 
EJEC U T IVO  de dicho Hotel, haciendo honor al méritode los hote
leros panameños, el hotel E L  PANAMA HILTON continúa desig
nando EXTRANJEROS para cargos que püeden ser desempeñados 
por PANAMEÑOS ya que no requieren la especialización contem
plada por las leyes. En la actualidad designaron al señor John 
ChadweII como Contralor de Bebidas y Comidas, dizque como 
aprendiz sin cumplir con los requisitos legales vigentes.

También nos informan que hay dos "TECNICOS" que para burlar 
los contratos NO APARECEN EN PLAN ILLAS, NO PAGAN S E 
GURO SOCIAL, etc. Son ellos de apellido CAPALESSO Y GAR
NIER. . . Les pasamos la información a las autoridades del 
Seguro Social e Inspección del Trabajo.
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Una labor enbeneficio del Pueblo.

Sostén para clavar un Montante
* Para mantener un paral o 

montante de tabique de 2 x 4 
en su lugar, sin ayuda, mien
tras se clava, introduzca par
te de una puntilla en uno de 
sus extremos, dóblela y mar- 
trilela al ras en la madera. 
Luego ponga el montante en la 
marca e introduzca la cabeza 
del clavo saliente en la solera, 
para que sirva de anclaje. He
cho esto, puede hacerse el cla
vado oblicuo desde cualquiera 
de los dos lados. — G.

e z e q u ie l  d e  l a  f u e n t e

La Asociación Panameña de

Mueblerías y Joyerías ha venido 
desarrollando una tremenda la
bor de asistencia social entre di
ferentes sectores de nuestra ur
be.

Así tenemos que en el progra
ma de actividades de 1966 de la 
mencionada entidad se llevó a ca
bo el obsequio mensual de una cu
na a la primera madre del mes.

Con motivo de losdolorososa- 
contec i mientes relacionados con 
las inundaciones de Pacora y 
Chepo, la Asociación se hizo pre
sente donando mercancías nuevas 
por un valor que alcanza a los diez 
mil balboas. Una caravana.deca
miones llevó el cargamento hasta 
Pacora.

En Navidad se regaló una cuna 
para ser rifada entre las pacien
tes de la Clínica Pre Natal de la

Maternidad del Hospital Santo 
Tomás.
Igualmente fueron entregadosa la 

la. dama de ja nación, DoñaPetita 
S, de Robléis, velocípedos y golo
sinas para los niños de la Casa 
Cuna.

Toda esta labor fue impulsada 
por su Presidente don Ezequiel de 
la Fuente con el concurso de los 
miembros de la Asociación.

Recientemente en asamblea 
general convocada para elegir la 
nueva Junta directiva de la Aso
ciación, fue reelegido por unani
midad su activo y dinámico pre
sidente para un nuevo período.

Así se trabaja en forma eficaz 
en beneficio de todo un pueblo..

jNT«O0 
Í.N lA

% Cómo clavar tachuelas cortas en las 
Esquinas

* Las tachuelas cortas pueden clavarse en los rincones si se 
pasan las puntas a través de una tirade papel y se sostiene el 
papel en vez de sujetar la tachuela.

•  Cómo improvisar un Nivel de Carpintero

*Cuando no se tenga a mano 
un nivel de carpintero, coloque 
una escu ad r a de acero en el 
trabajo y cuélguele un pequeño 
peso de manera que quede sus
pendido cerca de la pata ver
tical de la escuadra. El traba
jo e s t á  nivelado cuando la 
cuerda y la pata vertical de la 
escuadra están paralelas.

PLOMADA 
O CORDEL

*  Escalera de Mano a Prueba de 
Astilladuras

* P a r a  acondicionar y prolongar la vida de su escalera de 
mano y evitar que se astille, aplíquele periódicamente una capa 
delgada de aceite de linaza hervido. Pula la madera con una te
la suave para eliminar las superficies resbalosas.

•  Marque sus Recipientes de Desperdicios
* Pinte el nCmero de su casa en el recipiente de desperdicios 

y así e v i ta rá  que se pierda o se lo roben. Los recipientes de 
acero galvanizado deben lavarse primero con un paño humede
cido en una mezcla de vinagre y aguaa partes iguales, con ob
jeto de que se adhiera la pintura.

•  Montaje de Cortinas en Rodillos

* Use una mesade comer extensible como banco de trabajo al 
fijar nuevos transparentes a los rodillos. Abra la mesa lo sufi
ciente para que pueda colocar el rodillo sobre la misma, o de
je una abertura, entre las tablas de2/3del ancho del rodillo, 
para que sirva como un bloque en forma de "V ". Coloque la te
la paralelamente a uno de los lados de la mesa.

Use una cinta aisladora en ambos extremos para sujetar la 
tela firmemente mientras se engrapa al rodillo.

•  Cómo Reparar Grietas en el Techo
* Es muy difícil reparar las grietas en el techo porque éstas 

pudieran deberse a la débil construcción de las vigas que sos
tienen el yeso. El mejor método consiste en cubrir el techo con 
'lona y pintarlo después, o usar Lina tela para pared que tenga la 
suficiente consistencia para resistir el enyesado; o el techo 
puede cubrirse con cualquier cartón aislador en planchas gran
des o con diseño de losetas plásticas, en cuyo caso puede cla
varse la tabla aisladora a través del yeso en las vigas.

SW EATERS!

SW EATERS!

SW EATERS ! 

Y

MAS

SW EATERS!

/ Más y  muchos miles más !

SW EATER FRANCESES
ACABA DE RECIBIR

C IA . B T E S H ,S .A .

EN PLAZA 5 DE MAYO
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Pedro Tuco
c U c e . . .

Del Nuevo Tratado

Del Transito en la Capital 

Del Chiste y

El Refrán

Mucho se comenta sobre el 
nuevo Tratado que se está pre
parando entre Panamá y los Es
tados Unidos de Norte América, 
Sobre el asunto del Canal y hay 
sobrada razón para que esté de 
boca er\ boca entre todos los ciu
dadanos de la República, puesto 
que es de vital importancia pa
ra el futuro de todos nosotros 
y naturalmente que aun más para 
las generaciones venideras que 
son los que han de participar 
en los grandes beneficios que 
puede traemos un buen arre
glo entre ambas partes, que no 
dudamos sea asT, porque no debe 
escapar a la mente de ningún 
ciudadano, que los hombres que 
están negociando vayan a hacer 
algo que nos perjudique en lo

ELETA

Ya no hay palabras de como calificar el tránsito en las calles 
de la Ciudad Capital.. Es imposible predecirlo que puede sobre
venir si las cosas siguen asTy no se toman las medidas del caso. 
No podemos pensar que las autoridades del Tránsito no este'n 
sobre este tan penoso asunto, porque ya esto ha tomado carac
teres alarmantes. Y no vamos a decir que esta calamidad exis
te ert la principal arteria capitalina solamente, sino que ya es 
en todas las calles de la ciudad por donde Ud.se desvfe para 
dizque evitar tranques. Ya se saturó toda la ciudad de Panamá 
de automóviles, tanto en su tránsito como los que están estacio
nados a la orilla d e las aceras. El arreglo de este problema 
lo pueden tener las autoridades tomando las medidas del caso, ya 
sea mandando a quitar de algunas calles los carros estacionados 
en las dos aceras y mandando a construir estacionamientos en 
lugares convenientes. Esa serPa una de las tantas medidas que no
sotros vemos para solucionar parte de este gran problema. Di
rán ahora: Donde construimos esos estacionamientos? En otros 
parses se han hecho y se ha solucionado parte del problema del 
tránsito. Tenemos entendido que existen muchas soluciones y 
que dichas autoridades deben saber y que tienen que ponerlas 
en práctica, pero a la mayor brevedad pos ib le, porque sino amigos, 
dentro de un par de años, no sabemos lo que pueda suceder.

Ya te has enterado de la desgracia del pobre Serafín? 
— No. Qu^ le ha pasado?
—Se ha fugado con mi mujer.

* ♦ ♦ ♦

SIGUE CRECIENDO LA BARRIADA 
ALTOS DE BETANIA

casas como la que vemos en esta foto, han sido construidas para aliviar el problema habitado- j 
nal de la clase media panameña, con grandes facilidades de pago y enormes comodidades. Gente- | 
nares de familias panameñas han encontrado en Altos de Betania la felicidad. , |

A  ritmo acelerado sa propia, sigue im - tania para que conti-|
marchan los trabajos pulsando su vasto plan núe siendo la "b a r r ia - j
de pavimentación de de modernización de da más linda de Pana-J

m á " . l!

más rnTnimo sobre todo en la integridad territorial. Por eso re
comendamos nosotros desde esta columna a todos por igual, que 
no entorpezcamos en nada las negociaciones, porque los hombres 
que se han escogido para tal fin, no es verdad que han de hacer 
nada pecaminoso que vaya en contra de nuestros propios intere
ses, que son también los de ellos. Eso no debe caber en la mente 
de nadie. Es inconcebible siquiera pensar en ello. Nosotros 
somos de opinión de que los negociadores están haciendo todo 
lo indecible para que nosotros los panameños saquemos la mayor 
ventaja posible en el nuevo Tratado del Canal y es injusto califi
carlos negativamente porque como es sabido en nuestro medio 
siempre se mete ese bichito de la política partidista, que perju
dica y no le importa nada aun cuando esto sean los intereses de la 
Patria— Tengamos más amor patrio señores y dejemos que las 
negociaciones sigan su marcha.

las calles y la cons
trucción de más casas  
en la moderna urbani
zación de A ltos de B e 
tania.

La  Compañía Inver
sionista Panameña, S.

esta urbanización.
E s  frecuente ver a 

diario a t o d o  en
jam bre de profesiona
les de la construcción gando a su etapa culminante.

Demuestra con este celo y

M lent ras los trabajos en el 
moderno sector # 5 continúan 
su marcha de progreso, los 
planos y estudios para acondi
cionar el sector 6 están lle-

en constante 
con enormes

batallar
maqui-

empeño, la Companfa Inver
sionista Panameña, S.A, que 
no escatima esfuerzo en pro- 

A. empeñada en reso l-  narias  trabajando de porcionar mejores condicio- 
1 .̂  4.- nes de vida a todos los resi-ver la angustiosa ne- sol a sol, porque hay dentes de esta comunidad. A-

e m b e l le -cesidad que tiene el pa- que seguir 
nameño de habitar ca- ciendo a A ltos de B e 

st lo manifiestan satisfechos 
los cientos de moradores de 
los Altos de Betania.

Amor, viento y ventura, poco dura.

CALIDAD ?
DURABILIDAD?
SOLO CO N  "PETER PAN”

CONFECCIONES

“A T LA S ”
diseña y produce

la mejor ropa

para ninos
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M W
■ A TA DEL ANO.

POR LA ESCASEZ DE PAPA Y CEBOLLA

hasta
cuándo

VA A DURAR LA PACIENCIA POPULAR ?

I ENERGICO COMUNICADO DE LA ASOCIACION  
/  DE COMERCIANTES EN VIVERES

MINISTRO CARLES 
... le hacen acusaciones.

Por considerar de interés para el público en general el contenido 
del enérgico comunicado ejqpedido recientemente por la Asociación 
de Comerciantes en Víveres contra el Ministro Rubén D. Caries hi
jo, titular de la cartera de Agricultura, Comercio e Industrias, nos 
permitimos darlo a conocer a los lectores de IMPACTO:

COMUNICADO

LOS FUTUROS 
CAMPEONES...

SE VISTEN C O N

"PETER PAN”
de

C O N FEC C IO N ES

“ A T L A S "
que diseña y produce la 

mejor ropa para niños

La AsociacióndeComerciantes 
en Vfveres en suafán de proteger 
los intereses del consumidor pa
nameño, en sendos telegramas di
rigidos a S £ .  Ministro de Agri
cultura, Comercio e Industrias y 
al Director de laOficinadeRegu- 
lación de Precios, les advirtióla 
escaaez que se avecinaba, ya que 
la cosecha de cebollas y papas na
cionales no estarfaenel mercado 
para cuando se agotaran las exi s- 
tenclas de los comerciantes que 
manejan estos productos.

Como el publico hapodidodar- 
se cuenta, ya no hay papas ni cebo
llas para cubrir las necesidades 
del consumidor y todo los esfuer
zos que se han hecho pa ra  
seguir, aunque sea una cuota mí
nima que abastezca al consumi
dor hasta que el producto nacio
nal este a su disposición, han si
do infructuosos.

La práctica del Ministerio de 
Agricultura, Comercio e Indus-, 
trias de proteger la producción 
nacional es encomiadle, pero, 
consideramos, que esta no debe 
ir en perjuicio del pueblo pana
meño en el sentido de restringir 
su ya pobre dieta hasta el punto 
de que nopuedadisfrutar de cebo
llas ni de papas, sin contar que 
también se restringe la importa
ción de frijoles, porotos y otras 
menestras, cuya producción local

BAZAR ESPAÑOL
"Donde se compra mejor"

jàTïïzeii

TODOS A LA PLAYA 
PERO CON MARCA DE CALIDAD

MOISES COHEN CATTAN 
... otra vez a la carga...

Esto explica en parte el difícil 
problema que afronta el comercio 
panameño, y en consecuencia el 
consumidor quien es el que sufre 
se inicia ahora y no se sabe cómo 
resultará.

Se le pide paciencia al pueblo, 
pero hasta cuándo va a tenerla? 
La escasez de papas y cebollas 
viene desde diciembre. Sobre los 
ajos se puede informar al públi
co que el precio en el mercado 
mundial aumentó y si un comer
ciante se dispone a traerlos será 
para venderlos con pérdida, ya 
que la oficina de Regulación de 
Precios demoraría determinando 
tiempo en decidir si el precioac- 
tual se debeaumentar en relación 
con el alza sufrida en el mercado 
mundial. Para evitar tener que 
vender ajos dañados o botarlos, 
los comerciantes localesseabs- 
tienen de importarlos, 
por todas las improvisaciones de 
nuestro Ministerio de Agricul
tura, Comercio e Industrias y la 
falta de coordinación existente 
entre éste, los agricultores y la 
Oficina de Regulación de Precios.

MOISES COHEN CATTAN 
PRESIDENTE

ASOCIACION DE COMERCIAN
TES EN VIVERES

TELEGRAMA

PANAMA, R .deP., 22 de F E 
BRERO 1967.

S £ .  Lie. Rubén D. Caries Hijo 
Ministro Agricultura, Comercio 

(PASA A LA PAGINA 19)
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Radío Mía aboga por 

el Turismo Interno
IMPACTO está de acuerdo con todo lo 

que sea el fortalecimiento del Turismo 
panameño. Es por ello que toda discusión 
sobre el tema, le parece interesante. Re
cientemente RADIO MIA se refirió al te
ma, editorialmente. Para su conocimiento 
reproducimos dicha opinión.

LA REDACCION

P» eí Tumm kitemo
Una vez más tenemos que dedicar nuestro ^pacio  

editorial para tejer algimas consideraciones relaciona.
con la explotación de esa fuente de riqueza que es 

d  tiuismo interno, turismo que aumenta en forma su
mamente considerable durante estos meses de vera, 
no, cuando semanalmente se desplazan hacia el inte. 
tl(H' del país, miles de personas que buscan un rato 
de solaz, sol y aire.

Informes que nos han dado personas de entero 
crédito, indican que el pasado fin de semana no menos 
de veinticinco mil personas procedentes de Panamá, 
Colón y la Zona del Canal de Panamá, hicieron este 
viaje para encontrarse que como en años anteriores, 
Im  facilidades recreativas eran mínimas, que no se 
contaban con suficientes hoteles para atenderlos, que 
ca los balnearios no se habían habilitado casetas para 
loe bañistas, ni se brindaba el servicio de seguridad de 
ndvavidas, ni siquiera aquellas mínimas comodidades 
9se son necesarias para hacer grata bi estadía de los 
h itantes en dichos lugares.

Sabemos que el Instituto Panameño de Turismo no 
tfene facultades entre sus funciones para promover el 
t ie r n o  interno. Pero a pesar de ello, el IPAT, debe es
tablecer contactos con los municipios del interior, orien
tarlo debidamente para el aprovechamiento de esa 
^ n t e  de ingresos, planear programas especiales para 
k>$ turistas, de las instalaciones, que bajo la égida del 
BPAT, pudieran establecerse en las playas, los ríos y to. 
oós aquellos lugares que ofrecen atracción para los vi- 
fitantes. Claro que igualmente el IPAT puede establecer 
im sistema de promoción para la instalación de hote
les, moteles, posadas, etc., instaleiciones esenciales pa- 

^  Interior pueda tener la següri. 
dad de que ha de encontrar sitios donde pernoctar, si le 
es necesario, alimentación, cuartos para descansar, etc.

Creemos que los municipios interioranos desperdi. 
m n , por la falta de iniciativa, esta poderosa fuente de 
Ingresos. Todos los años, decimos lo mismo, sin que las 
Mtoridades municipales que pueden derivar ingresos 
d é l a  explotación de estos recursos naturales, explota, 
ción que serviría para robustecer sus anémicos presu
puestos que apenas si les permiten vegetar.

Insistimos en que debe el IPAT iniciar una políti
ca orientadora de los municipios interioranos hacia la 
explotación planificada del turismo interno, el cual 
debido a la caótica situación en que se encuentra ac. 
tualmente, se ve sometido a la improvisación y malos 
servicios.

l legaron  los n u e v o s

polo-shirt

(í min en ce

todos los colores 
y tam años en:

C A L L E  I - PANAMA HILTON
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MADRUGAZO DE LA ASAMBLEA OCASIONARA 
EL ALZA DE TODO ARTICULO IMPORTADO
* 'Seria advertencia hace a l M in is t r n  Hp  Acm 'pni+nyo* -Seria advertencia hace al Ministro .de Agricultura el comerciante Ernesto Jaramillo.
* Apelan al Ministro para que no sigan pasando leyes tan inconvenientes para el pafs. '

Sin comentarios damos a la publicidad la 
siguiente carta advertencia enviada por el 
distinguido comerciante don Ernesto Jarami
llo, al Ministro de Agricultura, Comercio e 
Industrias, don Rubén D, Córdoba, en rela
ción con el alza arancelaria pasada por la 
Asamblea recientemente. Sobre este parti
cular, trata también nuestro editorial de 
hoy. He aquf la carta:

23 de febrero de 1967

Sr, Rubén Darfo Caries, Hijo 
Ministro de Agricultura, 
Comercio e Industrias 
Ministerio de Agricultura, 
Comercio e Industrias 
Panamá, República de Panamá

Estimado Señor Ministro:
Cómo usted ya sabrá, en uno de 

los "madrugones" que nos dio la 
Asamblea Nacional de Panamá 
días antes de su clausura, pasa
ron a tambor batiente la ley 29del 
30 de enero de 1967 que establece

cacicales en las cabeceras de 
distrito y se financiarán por me
dio de un 1% más que se agrega
rá a toda liquidación aduanera que 
se haga en la Repúbl ica.

Cómo usted recordará. Señor 
Ministro, el sector privado, atra- 
vés del Consejo Nacional de la 
Empresa Privada, habíamos pro
puesto al gobierno establecer es
tas escuelas vocacionales y vo
luntariamente habfemos ofrecido 
que se nos gravara con un 1% 
sobre la planilla de cada empre
sa. Cémo gsted comprenderá el 
1% sobre las planillas no hubiera 
alzado el costo de los artículos de 
primera necesidad. En la forma 
en que han pasado la ley 29 sin 
embargo, indiscutiblemente que 
ese 1% aumentará los costos de

todos los artículos, y el Sr. Pinel 
Director de Regulación de Pre
cios no tendrá más remedio que 
autorizar alzas en los precios que 
están bajo control una vez que se 
le compruebe que los costos han 
subido.

Es realmente lamentable que se 
siga legislando en esta forma en 
nuestro país, y apelo como ciuda
dano a usted como funcToñario de 
gobierno suplicándole que por fa
vor ponga de su parte para que no 
sigamos pasando leyes en esta 
forma en esta patria nuestra. La 
empresa privada gustosamente 
hubiera castigado sus planillas 
con un 1% para establecer estas 
escuelas vocacionales. Más aún, 
ya hasta teníamos los contactos 
para traer de Colombia instruc

tores para esas escuelas. Des
graciadamente, al parecer, dipu
tados que no estaban dispuestos a 
aceptar el 1% adicional a sus pla
nillas, echaron esa ley abajo ya- 
poyaron esta otra, o sea la ley 29, 
por la sencilla razón de que a el los 
no les afecta un 1%sobre liquida
ciones de aduana, y sí les hubiera 
afectado el 1% sobre planillas de 
sus empresas.

Del Señor Ministro, muy atenta
mente,

C.O. MASON, S.A.

Ernesto Jaramillo 
Gerente General

ce: Sr. David Samudio, Ministro 
de Hacienda y Tesoro.
Sr. José D. Pinel, Director, 
Oficina de Regulación de Pre
cios

Piden Líbre Importación 
para el alambre de puas

El abogado de e st a loe alidad, Eduardo Do- 
mihguez acaba de d irigir una solicitud al Di
rector déla Oficina de Regulación de P re 
cios, para que permita la importación -sin 
restricción alguna- del alambre de púas ca
libre 12 1/2 o que se le aumente al comer
cio la cuota de dicho alambre a laimporta- 
ción normal de los años 63y 64, La solicitud 
se basa en el hecho de que el alambre de púa, 
calibre 12 1/2 nacional, tiene un precio ex
cesivo que viola directamente el artículo 3o, 
del decreto 239 de 1965. Según el escrito 
del abogado Domínguez, se expresa textual
mente lo siguiente:
si la industria nacional perti

nente no puede producir el artícu
lo a un precio justo debe abs- 
tenejfse de su producción ya que le 
causa perjuicio al consumidor 
que es notable.

Presento como pruebas de lo 
que aquí se afirma copiasdefac-, 
turas de Acero Panamá, S.A. en 
el que se detalla el preciodeB/- 
6.50 por rollo de alambre de púa 
calibre 12 1/2 con peso de 60 li
bra» por rollo 6 sea UN PRECIO 
D f 11 CENTAVOS LA LIBRA.

Además presentó facturas de 
S. A. ETECO  en la cual el precio 
de B / 6.20 por rollodealambrede 
púa calibre 12 1/2 con peso de 70 
libras por rollo o seaunPRECIO 
DE 9 CENTAVOS la libra a pesa 
de que el importado ha pagado 
flete, impuesto, gastos, etc.

Si el rollo nacional tuviera 70 
libras su precio sería de B/ 7.25 
lo que significa un aumento de 
más de B/1.00 por rollo causan
do un perjuicio grave ynotorioal 
consumidor.

Por todo lo expuesto solicito 
que permita la libre importación 
del alambre de púa calibre 121/2 
o^que le aumente la cuota a Alma
cén Osorio, S.A. a su importación 
normal de los años 63 y 64.

DERECHO: Artículo3o. decre
to 239 de 20 de Di
ciembre de 1965.

Apelo en subsidio 
ante la Junta deA- 
justes.

Panamá, 27 de Feb. de 1967.

EDUARDO DOMINGUEZ R. 
Abogado. Ced. No. 8-78-933.

N O V E D A D E S

VICKY
CENTRAL 78

anuncia que

SIGUEN
LLEGANDO

* TELAS PARA ROPA 
DE VERANO

* TELAS PARA 
UNIFORMES

T E N G A L O  P R E S E N T E !

ISovedades

VICKY
CENTRAL 78

TO DA L A  F A M / l/ A  /
!»«s, Ntx mm T. s. s. a
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I T ^ D O  PODRIA SER DEMANDADO 
POR LAS PERDIDAS DE LAS ADUANAS

airre

“ío Colonia paro el

Caballero Eleganfe'’

Se declara ¡legal el artrculo 36 del Decreto 

Ejecutivo 111 de 20 de Septiembre de 1929.

La Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, acaba de declarar ilegal el artículo 36 del Decreto Ejecu
tivo No, 111 de 20 de septiembre de 1929y que según concepto del 
Procurador Auxiliar de la Nación, "establece irresponsabilidad del 
Estado por las pérdidas o deterioro de las mercancías depositadas 
en los Almacenes Oficiales de Depósito".

La  derogatoria de 
tal disposición dará  
margen a que cuida- 
d a ñ o  s que pierdan  
mercancías en l o s
depósitos del gobier
no o Aduanas Nacio 
nales, por hurto, in
cendio, u otra causa, 
puedan entablar de
manda por daños y 
perjuicios.

apoderados o encar
gados, podrán asegu
ra r la s  en la form a  
que estimen conve
niente, e informarlo  
a s í  al Adm inistra
dor", fue demandado 
de ilegal y pérdida  
su multitud por la 
firm a de abogados De 
la Guardia, A ró s e -  
mena y Benedetti.

ponsabilidad al E sta 
do por las pérdidas o 
deterioros que sufran  
las m ercaderías  que 
se encuentran bajo su 
guarda y vigilancia.

E l  articulo 36, que a 
la letra dice: " E l E s -  
tado no es responsa
ble en ningún caso, de 
la pérdida o deterio
ro de las M ercade
r ías  que ocupan los 
Alm acenes de Depó
sito, pero los due
ños de éstas, o sus

Consideró la firm a  
de abogados al plan
tear su demanda, en
tre otras cosas, que 
el artículo 36 viola
ba el artículo 368 del 
Código F isca l; ya que 
ni éste, ni ninguna 
otra disposición le 
gal eximen de r e s 

Bajo la ponencia del 
Magistrado Germán  
López, quien apoyó 
en todas sus partes  
los conceptos verti
dos por el P ro c u ra 
dor Auxilia r  de la 
Nación, se ha fa l la 
do en favor de los 
demandantes y por 
tanto, como ya d iji
mos antes, procede
rá la demanda al Go
bierno por pérdidas  
de mercancías.

"A LA VILLA DE CARACAS”
u ELTAPICEROy»

5 9  AN O S D E E X P E R IE N C IA  E N  T E X T IL E S

Nadie nos mete gato por liebre! ”

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




